RES. 20/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0000414, Ent. N° 6465/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la ampliación de la Licitación Nº11/2013 convocada para “Contratación de servicio de traslados especializados de pacientes críticos adultos y pediátricos con destino al Centro Departamental de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Canelones de fecha 4.11.2013,  se adjudicó el llamado a COMECA en un 50% de las cantidades establecidas según cupo financiero, por un total anual de $ 15:322.900 impuestos incluidos; tomando el período de prórroga el total alcanza los  $ 45:968.724, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión del 29.1.2014, no formuló observaciones y señaló que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución definitiva, se cometía a la Contadora  Delegada en ASSE la intervención del gasto anual de $ 15:322.900, impuestos incluidos, y sus actualizaciones así como las prórrogas. Dicho extremo se verificó por la Contadora Delegada con fecha 4.11.2014;

3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director del Hospital de Canelones del 29.11.2017, señalando que el vencimiento contractual sucederá el próximo 31.12.2017, estando en proceso la Licitación Pública 2/2017. Al respecto, dispuso ampliar el contrato  por el período de un año o hasta la resolución definitiva de adjudicación del llamado 02/2017, por un monto de $ 15.322.990 impuestos incluidos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
4) que con fecha 7.12.2017 la firma COMECA presta conformidad para continuar brindando el servicio de traslado especializado de pacientes críticos;
5) que no consta la información contable;
CONSIDERANDO: 1) que, conforme con el Pliego que rigió el llamado, el plazo de la contratación era de un año a partir de la intervención del gasto, previéndose la posibilidad de prorrogar el vínculo por dos períodos más de un año cada uno;
2) que estando el contrato vigente, se configuran las hipótesis previstas en el Artículo 74 del TOCAF, para proceder a la ampliación solicitada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de hasta $ 15:322.990 impuestos incluidos, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/2013, previa imputación en el Grupo pertinente con crédito disponible;
2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE;
3) Devolver las actuaciones.
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